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Admini s trac ión . — lnterv«nciÓB de Fondo» 
d r ía Diputación Provinc ia l . - Teléfono 1700 
mp. <>* d i p u t a c i ó n Provincial . -Tel . 1700 

Miércoles 25 de Enero de 1961 
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'No: se publica los domíneos ni dias festivos. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas.-
Idem atrasados: 3,00 pesetas. 
Dichos precio» serán Incrementados coa t 

10 por 1M para Amortización de empréattl 

Advertencias* — 1.* Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar «b 
cada número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el Bo'ETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. a Las1 inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL se han de mandar por el Excmo, Sr. Gobernador C'vil. 
Precios.—SUSCRIPCIONES, a) Ayuntamientos: Capital, 150 pesetas anuales; fuera de la Capital, 165 pesetas anua'ea 

por dos ejemplares de cada número, y 60 pesetas anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anisa 
dentro del primer semestre. 

b) Juntas Vecinales, Juzgados y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales o 40 pesetas semes
trales; fuera de la Capital, 90 pesetas anuales o 50 pesetas semestrales, con pago adelantado. 

c) Particulares: Capital, 100-pesetas anuales; 60 pesetas semestrales o 35 trimestrales; fuera de la Capital, 115 pesetas anuales 
70 pesetas semestrales o 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 

E D I C T O S Y ANUNCIOS. —a) Juzgados Municipales y Comarcales, 1,50 pesetas línea. 
b; Los demás, 2,50 pesetas línea. . -
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 5 por 189 del recargo autorizado por la Supe

rioridad, para amort izac ión de emprést i tos . 

Mnimislracióii profintial 
Gobierno Cifíl 

e la proviEla de ledo 

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento. 

León, 21 de Enero de 1961. 
E l Gobernador Civil-Delegado. 
. * P- P-, 

E l Secretario Técnico , 
287 Vicente Coronado Casariego 

bmisaHa leneral de ttasleclmleBíis 

DELEGACIÓN PROVINCIAL 
DE LEON 

PRIMAS A LA PRODUCCIÓN 

Se pone en conocimiento de aque
llos cultivadores que tienen conce
didos los beneficios a producciones 
agrícolas obtenidas en terrenos de 
nuevo regadío o secano y no hayan 
caducado todavía los plazos que 
para su disfrute le fueron concedi
dos, que en el Boletín Oficial del Es
tado núm, 302, de fecha 17 de Di
ciembre del pasado año, ha sido pu
blicada la Circular número 8/60 de 
la Comisaria General de Abasteci
mientos y Transportes, que dicta 
normas para la solicitud de dichos 
beneficios, significándoles que el 
plazo para solicitar los mismos ter
minará el día 31 de Mayo del pre
sente año. 

Eicma. Dipotatlii Profticial 

Orden del día para la sesión ordina
ria que celebrará esta Corporación 
el día 27 del corriente, a las doce de 
la mañana en primera conuocáto-
ña , y 45 horas después en segunda: 

1 Acta sesión ordinaria 30 Diciem
bre. 

2 Resolución Ministerio Goberna
ción aceptando cifras propuestas 
para Cooperación y recursos ni
veladores 1961. 

3 Expediente de modificaciones 
de créditos en el Presupuesto 
Especial del Servicio Recauda
torio. 

4 Situación zona recaudatoria de 
La Vecilla. 

5 Premio cobranza zona recauda
toria de Astorga. 

6 Movimiento de acogidos a la 
beneficencia provincial en Di
ciembre. 

7 Excedencia voluntaria practi
cante Sr. Domínguez Lozano. 

8 Plus salida servicios a un con* 
ductor. 

9 Propuesta designación conduc
tores y adquisición automóvil, 

10 Idem del Tribunal sobre provi
sión plazas Conservatorio Mú
sica. 

11 Expediente cambio clasificación 
plazas Cuerpos Nacionales de la 
Diputación. 

12 Prórroga construcción camino 
vecinal Vegarienza a Sosas /del 
Cumbral. 

13 Expedientes cruces caminos ve
cinales. 

14 Pian especial construcción ca
minos vecinales. 

Ib Electrificación Cuevas de Val-
porquero y algunos pueblos. Re
consideración de este asunto a 
efectos de adjudicación. 

16 Informes Arquitecto sobre edifi
cios Hospital. 

17 Moción Presidencia sobre Jura
dos para Concursos VI Certa
men Exaltación Valores Leone
ses, con motivo Año Isidoriano. 

18 Informaciones de la Presidencia. 
19 Comunicación Gobierno Civil 

sobre cese Diputado Sr. Placer 
como Alcalde de Sahagún. 



20 Propuesta Diputado - Delegado 
C. R. I . S. C , sobre reorganiza
ción de enseñanzas profesiona
les. 

21 Informe de id, sobre trabajos 
realizados en 1960, 

Deudor: Angela Rodrigcez Recio 
Una finca rústica al paraje de 

«Monteciello». de 17 áreas, que l in-
d«4 Norte, herederos de Bdrnardo 
García; Este, Laureano Animada 
Valle; Sur, C'iferino García Solis; 
Oeste, Aurelio Valbuena Diez. R que 

21 bis Moción Diputado Sr. Arroyo za imponible, 31,96 pesetas; capitali 
sobre arbitrio provincial carbó- zación, 639,20 pesetas. 
nes. 
Acuerdos de protocolo. 
Decretos de la Presidencia. 
Señalamiento de sesión mes de 
Febrero. 
Ruegos y preguntas. 

León, *24 de Enero de 1961. 
eretario. Florentino Diez, 

Deudor: María Tejerina García 
Una finca rústica al paraje de «San 

Juliano», de 9-92 áreas, que linda: 
Norte, Gaudencio Gonzál z Carril; 
Este, camino; Sur, Pedro García 
Diez; Oeste, camino. R queza impo
nible, 43,05 pesetas; capitalización, 
861 pesetas, 

Notifíquese esta Providencia a los 
0 0 0 interesados corfarme al artículo 84 

del Estatuto de Recaudación, líbrese SenfíCl& RüCaOllalOnO de COnlnMmeS el oportuno man lamiento al Sr. Re-

22 
23 
24 

25 
El Se-

334 

e Impeesíos del Esfado 
Ayuntamiento: Crémenes 

CONCEPTO: Rústica Catastrada 
EJERCICIO: 1957 

Notificación de embargo 

de bienes Inmuebles 

Don Aurelio Villán Cantero, Recau
dador de Contribuciones e Impues
tos del Estado en la Zona de Riaño. 
Hrigo saber: Qae en expediente eje 

cutivo de apremio que se instruye 
en esta Recaudación contra los stño
res que luego se citarán, para hacer 
efectivos débitos a la Hacienda Pú 
blica por los concepítos y años que 
se expresan, coa fecha 18 de Di
ciembre de 1960 se ha dictado la si
guiente 

Providencia. — Estimando insufi-
eientes los bienes embargados (o des
conociéndose la 

gistrador de la Propiedad del parti 
do para la anotación preventiva del 
embargo a favor de la Hacienda y 
remítase en su momento este expe
diente a la Tesorería, en cumpli
miento y a los efectos del art. 103. 

Y como de las actuaciones de este 
expediente resultan de domicilio ig-

I norado losdeudorescomprendidosen 
I el mismo, por medio del presente edic
to se les notifica la anterior providen
cia de embargo de bienes inmuebles 
de su propiedad con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 84 del citado 
Estatuto de Recaudación, y para que 
dentro de los quince días siguientes 
a la fijación del anuncio presenten y 
entreguen en la Oficina de Recauda 
ción, sita en Cistierna, calle General 
Franco, núm 15, por sí o represen
tante autorizado, los títulos de pro
piedad de los bienes embargados, 
b jo apercibimiento de suplirlos a 
su costa; asimismo se les requiere 
para que en el término de ocho días 
al de la publicación del Edicto en el existencia en esta 

Zona de otros bienes embarga bles) BOLETÍN OFICIAL y en la Alcaldía del 
a los deudores objeto de este expe- término donde radican las fif cas, se 
diente de apremio, se declara el em- personen en el expediente, ya que 
baí go de los inmuebles que a conti- ; transcurridos éstos sin haber com 
nuación se describe» 

Deudor: Juan González Riva 
v y herederos 

Una finca rústica al paraje de «Ca 

parecido serán declarados en rebel
día conforme determina el artículo 
127, pues así está acordado en Pro
videncia de fecha 4 de Enero de 1961. 

En Cistierna, a 10 de Enero de 1961. 
«ares», de 4 24 áreas, que linda: Ñor-^ El Recaudador, A, Villán —V.0B 0: El 
te, pueblo; Este, Petra Recio García Jefe del Servicio, Luis Por o. 238 
y herederos; Sur, Elicena García Ro-| • — - - J- " 
dríguez;Oeste, Julia Escanciano Gar
cía. Riqueza imponible, 38.79 pesetas; 
capitalización, 775,80 pesetas. 

Deudor: Angel Llamazares 
García 

Una finca rústica al paraje de 
«Condado», de 2 33 áreas, que linda: 
Norte. Ensebio García García; Este, 
3>sé Gloria García González; Sur, 
D aivo Alvarez Acebedo; Oeste, Ma-

Deledatidn de Masíría de León 
Visto el expediente incoado en esta 

Delegación de Industria a instancia 
de D Benigno García Llamazares, 
en nombre y representación de la 
empresa «E éctrica de Villacelama», 
domiciliado en León, calle Colón, 
número 28, en solicitud de autoriza
ción para instalar una línea eléctrica 
y un centro de transformación en 

ría Gircía Rodrígnez, Riqueza impo- Villacelama, y cumplidos los trámi 
oible, 31,25 pesetas; capitalización, tes regimentarlos ordenados en las 
625 pesetas» [disposiciones vigentes, 

Esta Delegación de Industria ha 
resuelto: 

Autorizar a D, Benigno García 
Llamazares, en nombre y represen
tación de lá empresa «É éctrica de 
Villacelama», la instalación de una 
línea eléctrica a 6,000 voltios, de 
1,000 metros de longitud, desde la 
central hidroeléctrica prcpieítad de 
la empresa peticionaria, al pueblo 
de Villacelama, y un centro de trans
formación de 15 KVA. para mejorar 
el ser vicio de suministro de energía 
eléctrica en el mismo. 

Esta autorización se otorga de 
acuerdo con la Ley de 24 de No
viembre de 1939, con las condiciones 
generales fijadas en la Norma 11.a de 
la Orden Ministerial de 12 de Sep
tiembre del mismo año y las espe-

s cíales siguientes: ~ 
| 1.a Ei plazo de puesta en marcha 
será de tres meses, contados a par-

\ tir de la fecha de notificación al in
teresado. 

2. * La instalación de la línea, cen
tro de transformación y red de distri-
buciónen bija tensión, se tjecutará 
de acuerdo con las características 
generales consignadas en el pro
yecto que ha s e r v i d o de base 
a la tramitación^del expediente, de
biendo adaptarse en todos sus deta
llas a las Instrucciones de carácter 
general y Reglamentos aprobados 
por Orden Ministerial d^ 23 de Fe
brero de 1949 y Decreto de 3 de Junio 
de 1955. 

3. a Esta Delegación de Industria 
efectuará durante las obras de insta
lación y una vez terminadas éstas, 
las comprobaciones necesarias por 
lo que afecta al cumplimiento de las 
condiciones reglamentarias de los 
servicios ele electricidad y asimismo 
el de las condiciones especiales de 
esta resolución y en relación con la 
seguridad pública, en la forma es
pecificada en las disposiciones vi 
gentes. 

4. a El peticionario dará cuenta/a 
esta Delegación de la terminación de 
las obras, para su reconocimiento 

j definitivo y levantamiento del acta 
de autorización de funcionamiento, 
en el que se hará constar el cumpli-

| miento por parte de aquél de las 
• condiciones especiales y demás dis
posiciones legales, quedando con 
posterioridad obligado a solicitar de 
la Delegación Técnica de Restriccio
nes de m Zana, la prestación del ser
vicio, acompañando a la solicitud 
una copia del acta mencionada. La 



automación del suministro se con
cederá o no, de acuerdo con las dis
ponibilidades de energía del mo
mento. 

5. " Los cementos de la instala
ción proyectada serán de proceden
cia nacional. 

6, " La Administración dejará sin 
efecto la presente autorización en 
cualquier momento en que se com 
pruebe el incumplimiento de las 
condiciones impuestas, o por inexac
tas declaraciones en los datos que 
deben figurar en los documentos a 
que se refieren las Normas 2.a "y 5.8 
de la Orden M<nisterial de 12 de 
Septiembre de 1939 y preceptos esta
blecidos en la del 23 de Febrero 
de 1949. 

León, 30 de Diciembre de 1960,— 
E\ Ingeniero Jefe, H. Manrique. 
108 Nú ai. 66. - 257t25 ptas. 

Comisaría de U m del Norle 

INFORMACIÓN PUBLICA 
Don Servando González Rodrí-

gu z, vecino de Pombnego, solicita 
autorización para extraer 600 metros 
cúbicos de grava^y arena del cauce 
deí arroyo Lleiroso, en términos tíe 
LHamas, Ayuntamiento de Beouza, 
con destino a la venta al precio de 
ocho (8) pesetas el metro cúbico. 

Lo que se hace público, advirtien 
do que durante el plazo de treinta 
días naturales, contado a partir del 
siguiente al de publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
León, se admitirán las reclamacio
nes que contra dicha tarifa de venta 
se presenten en la Alcaldía de Benu-
za o en las Oficinas de esta (Comisa 
ría de Aguasrsitas en la Plaza de Es 
paña, número 2, 2.°, de esta ciudad. 

Oviedo, 22 de. Noviembre de 1960, 
El Comisario Jefe de Aguas, Juan 
-González L Villamil. 
5443 Núm. 85.-63,00 ptas. 

f Adminísíración mimiEipaly 
Ayuntamiento de 

Villamandos 
Se hallará expuesto al público, en 

la Secretaría Municipal, por plazo 
de ocho días hábiles, contados a par
tir riel siguiente al en que aparezca 
inserto el presente en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, el expedien
te sobre enajenación, en su caso, de 
un trozo de terreno declarado ya 
parcela no utilizable, al colindante 
Virgilio Fernández Cadenas, sito en 

la calle Mayor de Villarrabines, de 
forma triangular, de 4,62 metros 
cuadrados de superficie, lindante: al 
N , vértice del triángulo; E., calle 
referida; S., Angel Tranche, y O., Vir 
gilio Fernandez; durante cuyo plazo 
se admitirán reclamaciones u obser
vaciones por escrito. 

Villa mandos, 16 de Enero de 1961. 
El Alcalde E. Gircía. 
250 Núm. 79—57,75 ptas, 

o 
o o . r 

Por el presente, se anuncia subasta 
pública, para la venta de los dos 
lotes de madera de propiedad rauñi
pa l que siguen: 

a) El primero, correspondiente a 
la madera que se halla en rollos, en 
la sierra de Villaquejida (León). Tipo 
de licitación, 6.075 pesetas. Garantía 
provisional, 182,25 pesc as, y defini
tiva. 364,50 pesetas. 

b) El segunío, integrado por la 
que se encuentra hecha tablones en 
el domicilio de Pío Méadez, en Vi
llamandos. Tipo de licitación, 19,250 
pesetas. Fianza provisional,577,50 pe
setas, y dtíiaitiva, 1.155 pesetas, y 

Las proposiciones sa presentarán 
ajustadas al modelo que se adjunta, 
dentro de'horas de oficina, en la Al 
cafdía o Sacretaría Manicipal, du
rante el plazo de veinte días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de 
la inserción de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, con 
arreg'o al pliego de coadiciones que 
habrá de regir en la misma. 

La apertura de plicas se verificará 
en la Casa Consistorial, a las doce 
horas del día siguiente hábil de 
aquél en que termine el plazo de pre
sentación de proposiciones, bajo la 
presidencia del Sr. Alcalde o Conce
jal en quien delegue, a presencia del 
Secretario Municipal que dará fe 
del acto. 

Villamandos, 11 de Enero de 1961, 
El Alcalde, E García. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 
D, de . . . . años de edad, 

profesión , vecino de , 
con domicilio en , . provincia 
de , calle , núm. . . . . , 
por si o en representación de , 
lo cual acredita con , en po
sesión de Certificado Profesional 
Grupo Primero, Clase . . . . . . . , , en
terado del anuncio de ¡subasta, pliego 
de condiciones que han de regirla 
y demás documentos obrantes en el 

exoediente que se tramita para la 
venta de madera de propiedad del 
Ayuntamiento de V i l l a m a n d o s 
(Leó"), procedente del llamado Plan
tío Viejo, se compromete a Comprar: 

El primer lote, de madera en rollos, 
en . . . . . . . . . pesetas (en letr»). 

El segundo lote, en tablones, 
en pesetas (en letra). 

Aceptando las condicioaes de d i 
cho Pliego, 

Adjunto resguardo de h íber cons
tituido la garantía provisional exi
gida. 

A los efectos del artículo 30 del 
Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales,, declaro bajo 
mi responsabilidad, no estar afecto 
de incapacidad ni incompatibilidad 
alguna para optar a dicha subasta 
púbica . 

En . . . . . . . a . . . de de . . . . 
(Firma del licitante >. 

242 Núm. 80.-194,25 ptas. 

Ignorándose el paradero de los 
mozos del Reemplazo de 1961, que 
á continuación se relac«o san, alis
tados por los Ayuntamientos que 
se indican, se Ies cita, por medio del 
presente, para que#comparezcan en 
la Casa Consistorial respectiva, a 
los actos de Rectificación del Alista
miento, Cierre definitivo deí mismo, 
y Clasificación y declaración de sol
dados, que tendrán dugar los días 29 
de Eaero, y 12 y 19 de Febrero del 
año actual, advirtiéadoles que de no 
verificarlo, por sí o por persona que 
les represente, serán declarados pró
fugos, parándoles los pe juicios a que 
hubiere lugar: 

Brazuelo 
Alvaro Briz Simón, hijo de Nicolás 

y Teresa. 254 
Vegamiári 

; José Martínez González, h jo de 
Antonio e Inés. 261 

Folgoso de la Ribera 
Alonso Escudero Alonso, hijo de 

Manuel y Aída. 262 
Campo de Villavidel 

Cándido Parra Rodríguez, hijo de 
Cándido y Concesa. 263 

Fresno de la Vega 
Rodríguez Lozano. Dionisio, hijo 

de Domingo y Leonor* 288 
Magaz de Cepeda 

Nicolás Chacón Ochoa, hijo de 
Jesusa. 290 



Soto y Amío 
Antonio Arias Diez, hijo de Ricar

do y Manuela. 295 
Villaquilambre 

Diez Amo, Santos, hijo de Santos 
y Milagros. 

Mata González, Ricardo, de desco
nocido e Indaiecia. 

Suárez Fernández, Jesús, de desco
nocido y Engracia. 296 

Villazanzo de Valderaduey 
Pedro Bueno Fernández, h'jo de 

desconocido y Bonifacia. 297 
Noceda del Bierzo 

Arias Vega, Héctor, hijo de Ma
nuel y Francisca. 298 

cuanto a créditos que pasan a Resul 
tas y otros que se anulan, puedan 
formularse reclamaciones durante 
indicado plazo. 

Villaturiel, 16 de Enero de 1961.-
El Alcalde, Remigio M. Sierra. 300 

Aprobado por los Ayuntamientos 
que a continuación se relacionan, el 
Presupuesto Municipal Ordinario 
para el ejercicio de 1961, estará de 
manifiesto al público en la Secreta
ría municipal respectiva, <• por espa
cio de quince días, durante cuyo 
plazo podrán formularse por los in
teresados cuantas reclamaciones se 
estimen pertinentes: 

La Vecilla 299 

día. Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando v firmo. —C de la 
Vega Benayas.—Rubricado. — Publi
cada en el mismo día » 

Y para que mediante edictos sirva 
de notificación en forma de dicha 
sentencia al ejecutado, se extiende el 
presente en León, a once de Enero 
de mil novecientos sesenta y uno.— 
El Juez, Carlos de la Vega B -nayas. 
Eí Secretario, Francisco Martínez. 
225 Núm. 76.—152.25 ptas. 

Formadas por los Ayuntamientos 
que a continuación se indican las 
listas de Familias Pobres con dere
cho a la asistencia médico-farmacéu
tica gratuita para el año 1961, se 
exponen al público en la Secretaría 
respectiva, para oir reclamaciones, 
por espacio de quince días, pasa
dos los cuales, no se admitirá nin
guna: 

Bastillo del Páramo 215 
Benavides 292 

Ayunta-
indican. 

Confeccionado por los 
mientos que al final se 
el padrón para la exacción del ar
bitrio municipal sobre Rústica y Pe
cuaria para el ejercicio de 1961, 
se encuentra de manifiesto al pú 
blico en la Secretáría municipal, por 
espacio de diez días, para que 
los interesados puedan examinarlo y 
formular reclamaciones: 

Villaselán 264 

i iJminislraclán de íiistlcia 
i 
| . Juzgado de Primera Instancia 

número dos de León 
Don Carlos de la Vega Baoayas, Ma

gistrado-Juez de Primera Instan-
l cía número 2 de León. 

Hago saber: Que en los autos eje
cutivos de que se hará mérito, dictó 
la resolución que contiene el enca
bezamiento y fallo siguiente: 

«Sentencia.—En la ciudad de León, 
a veintidós de Diciembre de mil no
vecientos sesenta. Vistos por el Ilus-
trisimo Señor D. Carlos de la Vega 
Benayas, MagistradO'Juez de Prime
ra Instancia número 2 de León, los 
presentes autos de juicio ejecutivo 
instados por la Entidad Mercantil 
«Cándido González y Cía., S. A.», de 
Trobajo del Camino, representada 
por el Procurador D. Pedro Pérez 
Merino y dirigida por el Letrado 
D. Ruperto de Lucio Alonso, contra 
D. Manuel Garrido Maurín, mayor 
de edad, industrial y vecino de La 
Espina, declarado en rebeldía por su { 

; incomparecencia, sobre reclamación i parte en la subasta, deberán 

Juzgado Comarcal de La Bañeza 
Don Teodoro Santos Aladro, Juez 

Comarcal sustituto de La Bañeza. 
H ígo saber: Que en este Juzgado 

se sigue proceso de cognición, insta
do por D, José/*el Riego Rodrígurz, 
vecino de La B ñeza, representado 
por el Procura >or D, Ennque Alon
so Sors, contra D. Silvio Alonso Cue
vas, de igual vecindad, represenlado 
por el Procurador D. Bautista Oero 
Santos Santos, en eí que en trámite 
de ejecución de'sentencia se ha acor
dado sacar a pública subasta, por 
término de veinte días y sin suplir 
previamente ia falta de titulación, 
por el precio en que perictaímente 
han sido valorados, lo* bienes si-

^guientes: 
«La tercera parte indivisa de un 

j edificio, dedicado a taller, señalado 
| con el número 55 de la Avenida de 
Primo Rivera, de La Bañez», que 

[consta de una nave industrial con 
• paredes de piedra y ladrillo cubierta 
j de teja, que linda: por el frente, con 
j la Avenida dicha; derecha entrando, 
; con travesía, por donde mide unos 
veinticinco metros; izquierda, con 
casa de D. Doroteo Alonso Sastre, y 
al fondo, con calle de Calvo Soteio* 

j en línea de unos ocho metros.» Ta-
! sada en 48 333,33 pesetas. 
! Para el acto del remate ha sido se
ñalado el día veintidós de Febrero» 

i a las once horas, en la Sala Audien-
I cía de este Juzgado, previniéndose 
la los licitadores: Que para tomar 

consiga 
Formado por los Ayuntamientos 

que se relacionan a continuación, el 
padrón del arbitrio municipal sobre 
la riqueza Urbana para el año 1961, 
permanecerá expuesto al público en 
la Secretaría municipal respectiva, 
durante el plazo de quince días, a fin 
de que los interesados puedan exa
minarlo y formular reclamaciones: 

Villaselán 264 

Ayuntamiento de 
Villaturiel 

La liquidación del Presupuesto or
dinario de 1960. se halla expuesto al 
público durante quince días, a eíec 
tos de examen y, especialmente en 

de 37 036,35 pesetas, intereses, gastos 
y costas; y 

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir adelante la ejecución hasta 
hacer trance y remate de los bienes 
embargados en este procedimiento 
como de la propiedad del ejecutado 
D. Manuel Garrido Maurín y con su 
producto pago total a la entidad eje
cutante «Cándido González y Com
pañía, S. A.», de las treinta y siete 
mil treinta y seis pesetas treinta y 
cinco céntimos de principal y gastos 
de protesto, intereses de esta suma a 
razón del cuatro por ciento anual 
desde las fechas de las actas de pro 
testo y a las costas causadas y que se 
causen, a cuyo pago condeno expre 
sámente a referido ejecutado, notifi
cándole esta sentencia en la forma 
prevenida en la Ley, dada su rebel-

ñar previamente en la mesa del Juz
gado o en el establecimiento destina
do al efecto, el diez por ciento del 
valor fijado, que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo, que las car
gas y gravámenes, si los hubiere, 
quedarán subsistentes sin destinarse 
a su extinción el precio del remate 
y que podrá hacerse éste a calidad 
de cederlo a un tercero. 

Dado en La Bañeza, a dieciséis de 
Enero de mil novecientos sesenta y 
uno.—Teodoro Santos Aladro.—El 
Secretario, Emilio Pérez. 
259 Núm, 74.-85,05 ptas,. 
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